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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

eonsejería de Hacienda y Administración Públic a

5487 ORDEN de 8 de junio de 1987 por la que se aprue-

ban los modelos de impresos relativos a la gestión
de los tributos encomendada a la Dirección Regio-
nal de Tributos .

Artículo 2?.

Se aprueban los modelos de impresos en los que se docu-
mentarán las liquidaciones practicadas por los Servicios de

Gestión Tributaria y Territorial de Hacienda dependientes de
la Dirección Regional de Tributos, que figuran como anexos
6, 7, 8 y 9 a esta Orden.

llmos. Sres . :

El proceso de transferencias tributarias a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia finalizó con la publica-
ción del Real Decreto 2044/1986, de 28 de junio . A partir de
ese momento y aplicando tanto la normativa estatal sustanti-

va como la normativa autonómica en materia organizativa se
han publicado el Decreto 2/1987 de 30 de enero por el que
se estructura la Dirección Regional de Tributos y la Orden de

6 de mayo de 1987 por la que se aprueban los modelos de Ac-
tas relativos a la Inspección de los Tributos propios y cedidos .

Con idéntico fundamento que esta última es necesario
ahora aprobar los modelos de impresos relativos a la Gestión
de los Tributos, lo cual obedece además a la conveniencia de
que se identifiquen inequívocamente los documentos que pa-
ra tales fines utiliza la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Murcia .

Los modelos que ahora se aprueban tienen por funda-

mento principal aquellos que para los mismos fines venían uti-
lizándose por la Administración Tributaria del Estado, ya que
se ha juzgado necesario, con el fin de facilitar la labor del con-
tribuyente, mantener dicha configuración . No obstante, en uso
de la amplia libertad que en cuanto a las funciones organiza-
tivas autoriza la Ley 30/1983, de 28 de diciembre, de Cesión

de Tributos del Estado a las Comunidades Autónomas, se han
introducido elementos identificativos de la Administración Re-

gional y de los Servicios concretos encargados de la Gestión
Tributaria .

Por ello, en virtud de las atribuciones que me confiere
la Ley 1/1986 de Gobierno y de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Artículo 3? .

Se aprueba el modelo de impreso que deberá utilizarse
por las Oficinas Gestoras para solicitar valoraciones de bie-
nes y derechos, que figura como anexo 10 a esta Orden .

DISPOSICION ADICIONAL

El Director Regional de Tributos, el Interventor Regio-
nal y el Director Regional de Presupuestos, Política Financie-
ra y Patrimonio dictarán las instrucciones que consideren opor-
tunas para la ejecución de la presente Orden .

DISPOSICION TRANSITORIA

Los modelos de impresos de declaración-liquidación re-
lativos al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados y a la Tasa Fiscal que grava los
juegos de suerte, envite o azar, aprobados por la Administra-
ción Tributaria del Estado y vigentes hasta la entrada en vi-
gor de esta Orden podrán seguir siendo admitidos hasta el 31
de diciembre de 1987 .

A partir del 1 de enero de 1988 no se admitirán por la

Dirección Regional de Tributos otros impresos distintos de los
aprobados en el artículo 1 .° de la presente Orden, con excep-
ción del modelo 043 aprobado por el Ministerio de Economía
y Hacienda, referente a la Tasa que grava los juegos de suer-

te, envite o azar (Casinos de Juegos), que podrá seguir utili-
zándose.

DISPOSICION FINAL

DISPONG O

Artículo 1 .° .

Se aprueban los modelos de impresos de la declaración-
liquidación que figuran como anexos 1, 2, 3, 4 y 5 a la pre-
sente Orden y que serán de aplicación para todas las autoli-

quidaciones que se practiquen por el Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y Ta-

sa Fiscal que grava los juegos de suerte, envite o azar .

Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia, a ocho de junio de mil novecientos
ochenta y siete .-El Consejero de Hacienda y Administración
Pública, José Méndez Espino .

limos. Sres . Director Regional de Tributos, Interventor Re-
gional y Director Regional de Presupuestos, Política Fi-
nanciera y Patrimonio .
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IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y

ANEXO t ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS
Impuesto cedido a la Comunidad Autónoma de la Región de Murci a

DECLARACION-LIQUI DACIO N

600 Sr=rvico Ce Tnbulos u Olleina Llqwtladora 2 Elerclclo 3 Num Relerencia 4 Num Documenl o

5 Apelhdos y nomhre fi D N 1 o C 1 ] Telefan o

¢Z

>~ 8 Domiuho 9 Munir,ip,o 10 Provincia I1 C P

6

12 13 Fecha 14 Idenhlicamon tlel bien operacon o aclo 15 Bienes urbano s

Publico ❑ o ruslmo s

~w Pnvado ❑
m F
o ~

ó o 16 Valor escnturado 17 Municiplo 18 Provmcla 19 Notano o Puruooono aumr¢anle 20 N prolocol o

21 Apellldas a nombre 1 2322 D N I o G Telefon o
E w
w F

¢w 24 Demlmho 25 Alunwiplo 26 Provincia 27 C n
I¢r

28 Oonceplo 29 Ta«fa 30 Tipo 31 Base Imponlbse 32 Por- 33 CLAVE S
ry . -~_ qp Enl Deo cenlaj e~{

34 Fundamenlo eel beneficle fiscal o ne sulemon 35 Reducclones calillcaclon 36 E•encuones callflcaclo n

Art .48-AP)IB-18 Art-48AP)IAa d

~ Art. 48-AP) IB-111 7

Otr os Otro s

3 7 38 Fecha 39 P E S E T A S

Exentos 1 No sujetos 2 Base Ilquldabl e
W

40

Cuota 5 1

Observaciones: o
__-

z
Sanción 5 2ú á

_

Interés de demora 5 3
J á

S S

TOTAL A INGRESAR 5 5

41 EI conlribuyenle o presentador declara bajo su responsabtlidad que .
luntocaneldocumenloerlginal presenlaunacoplaslmplequecoincltl e

en todos sus lermmos con los de aque l

t b t t CF G l con rr uyen e o presen a or ,irma e

cONSEJEWA D E

hACIENDA Y

4DMINISiBl,CIO N

PUBLIC A

Nombre N° D N 1
G
O
G
Q Domicilio a ereclo Oe noldlcamones ( N ° 2 del anc c ulo 74 del Reglamento tlel Impuesfo )
~z
W
N
W Resldeocia Municipio y Provincia lnlerosatlo Mandafan o

como E: ~
JUSTIFICANTE DE INGRESO EN EL TESOR O

Sello Fecha Numero Impone

0
N
W
IL

°z

NOT4 Us'ese un sclo impreso para cada auloliquldamon
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IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ~
nNtxo 1 ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS u

Impuesto cedido a la Comunidad Autónoma de la Región de Murci a

- DECLARACION- LIQUIDACIO N6
00

1 Servicio de Tribulos u Oficina Liquidadora 2 Elercicio 3 Núm Referencia 4 Núm Document o

w
5 Apellidos y nombre 6 D N 1 o C 1 7 Teléfon o.

¢ i-
z

p ~
U

8 Domicilio 9 Municipio 1U Pmvmcia 11 C p
w

o
1 2
Público ❑

13 Fech a 14 Identilicacion del bien, operacaon c acto 15 Bienes urbano s
O

w
o r stico s

'w Privado ❑

ó p
0

16 Valor escrituratlo 17 Municipio 18 Provmca - _ 19 Notario o Funcionario autonzanle 20 N° protocolo

21 Apellidos y nombre 22 D N 1 o C 1 23 Teléfono
1

w
lN F -
z z
Q 24 Domimllo 25 Mumcpio 26 Provlnma 27 C P
F-

28 Cancepl o

r-~
•

✓► y

á W

a

ó

a ~

cONSEJERIA DE

NhCIENDA Y
n.pnalwsTRACroN

Pu9ucA

Base liquidabl e

Cuota . . . . . . . . 51

Sanción . . . . . . 52

Interés de demora s3

54

TOTAL A INGRESAR 55

PESET A

41 El contribuyente o presentador declara bajo su responsabdidad que,
luntoconeldocumenlooriginal presentaunacoplasimplequecolncide
en todos sus termnos con los de aque l

Firma del coninbuyente o presentador ,

Jambre
N`DN I

Dommilio a efeclo de nohhcaciones (N ` 2 del articule 74 tlel Reglamen[o del Impuesto )
z

ñ Residencia Municipio y Provincia lnle re sado Mandatari o

omoá
O

Ó
b

JUSTIFICANTE DE INGRESO EN EL TESOR O

Sello Fecha Número Importe

O
N
W

O
2

34 Fundamento del beneficio fiscal o no suleción

31 Base imponibl e

35 Reducciones calificación

Art 48-AP) IB -1 8

Otros

37 38 Fecha

Exentos 1 1--l No sujetos 2

4a

3.3 CLAVES

36 Exenaones calificación

Art 48 - AP) I A a d

Art 48-AP)IB-1 17

Otros

NOTA llsese un sola impreso para cada autoliqwdación
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IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRINONIALES Y

ANEXO 1 ACTOS .ñ/RIDICOS DOCUMENTADOS
Impuesto cedido a la Comunidad Autónoma de la Región de Murci a

DEC LARACIO N .LIQU I DACION

6OO 1 Servicio de Tributos u OLclna Liquidadora 2 Ejercicio 3 Num ReFerencia 4 Documenlo

5 Apellidos y nombre 6 D N 1 o C.I 7 Teléfono

r ~

~~ 8 Dommilio 9 Municipio 10 Provincia 11 C P

U m

12 13 Fecha 14 Idenlihcacmn del bien, operacion o acto 15 Bienes urbano s

Público ❑ o ruslmo s

w Privado ❑

Ó~
~r

ó Ó 16 Valor escrilurado 17 Municipio 18 Provinma _ 19 Notario o Funcionario autor¢an[e 20 N protocol o
° °~

21 Apellidos y nombre 22 0 Ni o C.I 23 Telelon o
f w
N F-

a w 24 Domicilio 25 Municipio 26 Provincia 27 C P

~

26 Concepto 29 Tarifa 30 Tipo 31 Base imponible 32 Por 33 CLAVES
y r~ ~ Ent Dec cenlaie

1
1 %

~~ ^- -' -- 34 Fundamento del benehao Oscal o no suleclón 35 Reducciones caldicaclón 3 6 Exenciones caldlcació n

0 A rt. 48 - AP) 1B . - 18 Art . 48 - AP) IA a d

P IB 1l1 7Art .48-A ) -

j1c Otros Otro s

3. 37 38 Fecha 39 P E S E T A S

á_ W Exentos 1El No sujetos 2 Base liquidabl e

400 . . .Cuota . . . . . 5 1
Observaciones : -

=
o

99 Sanción . . . . . 5 2t . . .

Interés de demora 5 3

5 4

TOTAL A INORESAR 5 5

41 El conlribuyente o presentador declara balo su responsabllidad que ,

junio con el documento original, presenta una copia simple que coincid e

en lodos sus lerminos con los de aquel -

- resentadorl ente oF d ontribu ,pirma e c y

CONSEJERIA OE

HACIENDA Y

4DMINISTRACIO N

PIIBLICA

6Q
Nombre N° D N 1

Domlclho a eleclo de notlflcaclones (N .' 2 deI articulo 74 del Reglamento del Impueslo )

ResidenCia Municipio y Provincia Interesado Mandatari o

como Li~ L__—1

JUSTIFICANTE DE I 6NE5U EN EL IESUH U

Sello Fecha - Numero Importe

6{~

NOTA Usese un solo impreso para cada autollqwdaclón
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IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y

ANEXO 1 ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS
Impuesto cedido a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

DECLARACION-LIQUIDACIO N

6
0

1 Serviao de Tributos u Oficina Liquidadora 2 Ejercicio 3 Núm Referenma 4 Nrim Document o

5 Apelhdos y nombre 6 D N 1 o QI 7 Teleton o

~
p~ 8 Domicilio 9 Manicm .o 10 Provincia 11 CP .

U m

12 13 Fecha 14 Identlflcación del bien, operacion o acto 15 Bienes urbanos

p Publico ❑ a rusticos

w
°w Privado ❑

Ó

ó p 16 Valor esonturado 17 Municipio 18 Provmma 15 Noterlo o Funcionario autorizanle 20 N° prorocol o
°

➢w

Apelhdos y nombr e

21

22 D N 1 o C I 23 Teléfon o

fl
24 Domiciho 25 fJ~unicioio 26 Provinaa 27 C P .

28 Concepto 29 Tanfa 30 Tipo 31 Base Imponible 32 Por 33 CLAVES
,,~,~ ~k ~ Ent Dec centa j e

r~l 00 I

34 Fundamenlo del beneficio fiscal o no sujeclon 35 Reducclones cahhuamon 36 Exenciones calificació n

Art 48 - AP) IB - 18 ArL 48 - AP) IA a d

Art 48 - AP) IB - 111 7

z Otros Otro s

37 138 Fech,a 39 P E S E T A S

á ~ Exentos 1 No sujetos 2 Base liquidabl eF

ó g '" 40

w 6 Z = Cuota, . ., . . . . 5 1
Observaciones : O

p á Sanción ,, . . . . 52W
ó a o~

Interés de demora 53o
U p
¢ 7 54

TOTAL A INGRESAR 5 5

41 El contribuyente o presentador declara bajo su responsabilidad que ,
junto con el documento original . presenta una copia simple que coincid e

en todos sus términos con los de aqué l

-- d rl t t- Fi d t ib ,uyen e o presen a orma e con r

CONSEJERIA D E

HACIENDA Y

ADMINISTRACIO N

Pl19LICA

Nombre N° n N l

é
Domicilio a electo de notificaciones ( N .° 2 del anc c ulo 74 del Reglamento del Impuesto)

ZW

Residenma . Municipio y Provincia Interesado Mandatario

E111como0

JUSTIFICANTE DE INGRESO EN EL TESOR O

Sello Fecha Numero Impnrte

W

O
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ANEXO 1 Rellénese a máquina o en letra muy clara

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL IMPRESO 600 DE AUTOLIQUIDACION DEL
IMPUESTO DE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADO S

PrirrtRro:

El presente impreso, modelo 600, será de uso para todas las autoliquidaciones que se practiquen por :

-Transmisiones patrimoniales onerosas,
-Operaciones societarias, ,
-Actos jurídicos documentados ,

según desarrollo de Tarifas y Tipos que más adelante se describen .

Se usará un solo impreso por cada autoliquidación y será cumplimentado por el declarante llenando los recuadros
no spmbreados . ,

Tercqro r

En los supuestos en que el declarante alegue que corresponde la aplicación de una exención cumplimentará el impre-
so, iWluidos los recuadros 4, 29, 30, 31, 32, 34, 36 y 37 . En el recuadro número 38 hará constar la fecha de presentación,
y en el 39, «Base liquidablea pq4drá «Cgroí .

Cu*o :

En los casos que estirr# que el acto o oontrato no está sujeto, dejará en blanco los recuadros 28, 29, 30, 31 y 32. Cum-
plimentará los recuadros 34 y 37, y en el recuadro 38 hará figurar la fecha de presentación .

QuNti;a

Tanto en los supuestos de exención como de no sujeción el impreso debidamente cumplimentado se presentará, junto
con el documento original y su copia, en la oficina gestora competente, a los efectos prevenidos en el artículo 87 del Re-
glamento .

Sexto :

Aclaraciones sobre la forma de rellenar los siguientes recuadros .

Se expresará el nombre de la localidad de situación del Servicio de Tributos u Oficina Liquidadora en que se
presente el documento ; y en todo caso el nombre de la provincia a que corresponda .

Se expresará el ar5o de presentación del documento .

3 y 4 Se dejará en blanco .

12 Táchese con un aspa el recuadro que corresponda al carácter, Público o Privado, del documento .

13 Consígnese en expresión numérica el día, mes y año de la fecha del documento .

14 En los casos de transmisión se hará constar: si es finca urbana el nombre de la vía pública, número de la casa
o del local ; si es finca rústica, la superficie en hectáreas, áreas y centiáreas, y el paraje de situación, la natura-
leza del mueble o semoviente .

En materia de derechos reales, préstamos, fianzas, arrendamientos, etc., se indicará si se trata de constitución,
prórroga, modificación, etc .

En los demás supuestos, se expresará brevemente la naturaleza del acto documentado o de la operación so-
cietaria; por ejemplo: «constitución de sociedad anónima», «dísolución de sociedad colectiva», «segregación
de finca rústica», «declaración de obra nueva», etc .

15 Sólo si se trata de transmisión de Finca Urbana o Rústica hacer constar el número que figura en el recibo anual
de la contribución respectiva bajo el epígrafe «NUM . RECIBO» . En el resto de los casos se dejará en blanco.

16 Reflejar el valor que figura en el documento .

17 y 18 Expresar el nombre del Municipio y Provincia que correspondan al lugar de situación del inmueble transmitido,
o, en su caso, al del otorgamiento o al domicilio de la sociedad .
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ANEXO 1

28 a 30 Expresar el concepto, Tarifa-y Tipo, según el desarrollo del siguiente Cuadro .

28 Concepto
Expresión 29 30 Tipo Import eAbreviada Tarifa Ent . Dec .

Transmisiones y Derechos Reales s/Inmuebles 1 TTI L01 6 00
.71 excepto Automóvile sTransmisiones y Derechos Reales slMuebles 1 TTM L02 4 00
ó

,
Transmisiones de Automóviles 1 TTA L02 4 00

E Concesiones Administrativas y otros conceptos 1 TCA L03 4 00
m Derechos Reales de Garantia 1 TDG L04 1 00
Ñ Pensiones 1 TPN L05 1 00

Fianzas 1 TFZ L06 1 00
y Préstamos y Obligaciones 1 TPO L07 1 00
'É Arrendamientos Fincas Urbanas 1 TAU L13 Escala

Arrendamientos Locales de Negocios 1 TAL L14 Escala
Valores Mobiliarios 1 TVM L15 4 00

2
Sociedades Anónimas 2 TSX LOB 1 00

1
; d Reducción y Disoluciones de S .A . 2 TSR L09 1 00
á o Sociedades no Anónimas 2 TSO L10 0 75
o ~

ó
m
c

E
Documentos Notariales 3 TDN L11 0 50

ó Anotaciones Preventivas 3 TAP L12 0 50
ó • Para las letras de Base Liquidable superior a 32 millones de peseta s
~ utilícese el impreso especial 30A.

N0
ó
Q
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ANEXO 1

31 Se consignará en pesetas el valor real del bien o derecho (articulo 10 del Texto Refundido) ; éste será, en principio, el valor
que corresponda con arreglo a las normas de valoración del Impuesto sobre el Patrimonio, salvo que del documento resultase
uno superior, y sin perjuicio de la correspondiente comprobación administrativa.

Las diferencias resultantes del expediente de comprobación de valores no serán objeto de sanción cuando el sujeto pasivo
se hubiese ajustado en su declaración a las reglas de valoración establecidas en el Impuesto sobre el Patrimonio Neto (art .
67-4 Rgto .) .

32 El declarante consignará el porcentaje de bonificación que estime corresponde aplicar sobre la base imponible . En los su-
puestos de exención pondrá «00 » . En los supuestos de reducción de cuotas, regulados en la Ley de 22-XII-1955 y otras espe-
ciales, indicará en este recuadro 32 el porcentaje de bonificación, y procederá a consignar en el apartado correspondiente
a la partida 51 en el espacio punteado que sigue a la palabra «cuota,, el mismo porcentaje y en la casilla correspondiente
la cuota ya reducida.

33 Este recuadro se dejará en blanco, a rellenar en su caso por la Administración .

34 Téngase en cuenta lo que se dice en los dos récuadros siguientes «Reducciones» y nExencionesu .

35 Reducciones. Si se trata de las previstas en la Ley 22-XII-1955, para Ceuta y Melilla, táchese con un aspa el recuadro en blan-
co que figura en la derecha de la primera casilla ; si el fundamento fuese otro, táchese con un aspa el recuadro que figura
a la derecha de OTROS y consígnese en el recuadro 34, el fundamento legal, con expresión de la disposición y artículo que
amparan el beneficio .

36 Exenciones. Las comprendidas en el articulo 48, apartado IA) a) y d), son las de carácter subjetivo y afectan al Estado, entida-
des de carácter público y determinadas Fundaciones y Asociaciones . Las comprendidas en el articulo 48, apartado IB, 1 al
17 son de carácter objetivo, así las aportaciones y disolución de la Sociedad legal de gananciales, número 3, la constitución
de cooperativas fiscalmente protegidas, número 12, la constitución de sociedades que tengan por objeto la construcción de
viviendas de protección oficial, número 16, la primera transmisión de viviendas de protección oficial, número 16, las declara-
ciones de obra nueva de protección oficial, número 16, etc ., se consignará la letra o el número de la exención en la casilla
en blanco que figura a la derecha . Si el fundamento de la exención no proviniera del artículo 48, se pondrá un aspa a la dere-
cha de OTROS y en el recuadro 34 se determinará el fundamento legal de la exención que puede ser: Bien un derecho adquiri-
do bien una norma posterior a la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales como las Leyes sobre Libertad Religio-
sa, conservación de Energía, etc .

37 Táchese con un aspa el recuadro de Exento o No Sujeto que, en su caso, proceda .

38 Consígnese en expresión numérica el día, mes y año de la fecha de la autoliquidación, o de presentación en la oficina gestora
en los supuestos previstos en las Instrucciones Tercera y Cuarta .

39 Base liquidable . Se consignará en pesetas la cifra sobre la que debe recaer la liquidación, que doincidirá con la Base Imponi-
ble, salvo en los supuestos en que se estime que procede la aplicación de una bonificación .

40 Observaciones Háganse constar las que fueran pertinentes .

51 Cuota. Se consignará en pesetas el resultado de aplicar el tipo (o en su caso la escala de Arrendamientos, Tarifas L13 y 114)
a la Base Liquidable.

52 Sanción. Debe calcularse cuando la autoliquidación se practique fuera de plazo aplicando el 25 por cien sobre la cuota que
figura en el número 51 del impreso (articulo 54-2 del Texto Refundido) .

53 Interés de demora . La autoliquidación practicada fuera de plazo deberá incluir el interés de demora (interés básico del Banco
de España), que se aplicará a la cuota desde el día siguiente al de finalización del plazo legal de presentación hasta el día
en que se ingrese la autoliquidación .

54 Disponible .

55 Total a ingresar . Se consignará la suma de la cuota, de la sanción y del interés legal de demora .

41 Es el cierre de la Declaración, deberá llevar la firma del Contribuyente o presentador .

Una vez realizado el Ingreso, el interesado deberá presentar en los Servicios de Gestión Trlbutarla de Murcia o Cartaaena . o en la Oficlna
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Arvr.xo 2

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA COMPRA-VENTA DE VEHICULOS USADO
S

DIRECCION REGIONAL DE TRIBUTOS ENTRE
PARTICULARES ~~

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurfdicos Documentados

IOllclna anla la pua presenUl Impuesto cedido a C.A.R. de Murci a

Ae

l~ú

.-

CONSEJERIA DE

HACIENDA Y
ADMINISTRACION

PU5LICA

Ña
j
J

i

a

¢
~

OA

Vr

er~~

V
LL!
C)
z
0
J

ó~l~r

IDENTIFICACIO N

ApallioosynomUra D .N .I . TaNfCfI C

OI G

G Domlcllb Munlclplo Prorln[la C.P.

>

ADW IG4[ y numbfa p raaón wclal D.N .1 . o C .1. Tal{fono

O
C
Q
tt

Dumlclllo Municlplo ProvlnCla C .P.

F~maoelV .naaaor, Fumanucomouam, FlrmaQalpnNUNQO r

CARACTERISTICAS DEL VEHICULO 2

Faoncanb o Marca MuCalp TIpo

polenaa
Fscal Caracbl~sllca[Oel motor

El
Gasolma ❑

D~eNI CIbnQNOa

Num . Hastioor Ivum. Maulcuu Fecnu Matnc.

AUTOLIOUIDACION 3

FaClla Ja Ilamm~lOn IlI ICnnr ea clrcYlaClOn IS I

Valpl Flacal en VI 1 .0, A. (31 ParGSnlala lal ValYr F~ual ( Sl Eaan[I6n (~ 1

eaplmpomble (7 ) Tipo I mpoNtlvo ( 6) CuclaTa3orn (9 )

5ancub n

Inlaraso Ge aamor a

mroi iY,~o«oo n m

a Namora D .N .I .oG .I .
0

F f DOmklno a alacto oa nctlll4clonaf (N' 3 oal a(tlculp 74 Q .1 Raylamanlo 4 11 Imiaaalo )

ul RatlQanCla : MYnI[IpIOYPfoVmGla
A lilulo Wr ❑ ManCalall0 IntaNNE o

10

5allo : Facna : NOmaro r Imporu

O
N
W

D2
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ANEXO 2

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA
COMPRA-VENTA DE VEHICULOS USADOS

DIRECCION REGIONAL DE TRIBUTOS ENTRE PARTICULARE S
Impuesto sobre Transmislones Patrimoniales y

Actos Jur(dlcos Documentado s

ml~r~l~a anle la n~e mesem ~I Impuesto cedido a CA P. de Murci a

DONSEJERIA DE

MACIENDA Y

ADMINISTRACION

PU6LIC A

Ñ

0

2

~

b
d

¢
O

E

0

0
~

W
Q

~

V
r~r

~ rsk.

r °~ I á
o ~ ü

IDENTIFICACIO N

APHlloos y nombu D .N.1 . T .INon o
Q
0
0
w
D Domlclllo Munlclplo Provlncla C .P .
W

Apallloor y nomon o rubn wclal D .N .I . o C .I . rofl oo 1

Q

C Domlclllo Munlclplo Provlncla C .P .
2
O
U i

Fnmanel Vandetlo r , FJmu4alCpmpIadaq

I

FlrmiGClprasantapo l

CARACTERISTICAS DEL VEHICULO 2

Fabr6anu u marca Muoelr T , C o

Polencu Fiscal Caractens[ICasOel matar ❑ Gasnlina ~ Dlesel
C'I'noraoa

Num. bantiEOr Num. MaPlcula Fic~d Malr¢ .

AUTOLIOUIDACION 3

ecnauevan .mnl on lil 1 =u .u .cncuiar . .un ty

Vamf Flsul an vl l~r ano (Jl Porcenlala (Q Valar Flsul UI EunGbn (f l

U. Imponiole (7) Tlpo i moosM1lvo ( 9) Cuop T .foro (9 )

Sanaó n

i Interaus ~. a .mon

¢ WomCn D.N .LOC .I .
0L
O

OpmkJlo . a1a00 0 . nottlluclun4 (M 2 aal arl,wlv 11 ual aaGl.m.nto pnl Impu.ato)

W

N RaslCmUe : MuniupluVPrUrlnua
d A IltUlo oar ❑ ManeatirlG ❑ InterefaU G

w
S .IIO : Facna . Numero I Imporu

O
N
W
¢
u
Z
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ANEXO 2

INSTRUCCIONES

Este documento deberá cumplimentarse a máquina o utilizando bolígrafo, sobre superficie dura, y con lelras mayúsculas.

DEVENGO

El Impreso deberá presentarse en los 30 días hábiles siguientes a la transmisión del vehlculo, previo ingreso del Impo rte de

la autollquidaclón,lndlcando en el ángulo superiorizqulerdo,la Oficina ante la que Be p resenta

Q IDENTIFICACIO N

Deberán compararse los datos de Identificaclón del comprador y vendedor.

© CARACTERISTICAS DEL VEHICUL O

El sujeto pasivo consignará los datos que figuren en el permiso de circulación del automóvil .

La potencia fiscal del vehlculo se indicará con decimales .

© AUTOLIQUIDACIO N

El sujeto pasivo anotará los siguientes datos:

(1) Fecha de adquisición .

(2) Los años comprendidos entre la fecha de matriculación y transmisión .

(3) EI precio medio que figura en la O .M . de Economfa y Hacienda que los aprobó.

(4) El porcentaje a aplicar se determina según la tabla siguiente :

Años de uso Porcentajes

Más de 1 año, menos de 2 anos

Más de 2 años, menos de 3 años

Más de 3 años, menos de 4 años

Más de 4 años, menos de 5 años

Más de 5 años, menos de 6 años

Más de 6 años, menos de 7 años

Más de 7 anos, menos de 8 anos

Más de 8 años, menos de 9 anos

Más de 9 años, menos de 10 años

Más de 10 año s

(5) Se consignará el valor resultante como consecuencia de la aplicación de los porcentajes .

(6) Se resañará la exención, ai procede del impuesto.

(7) Se anotará el valor fiscal .

( 8) El vigente, según las Leyes de Presupuestos Generales del Estado para cada período Imposltlvo.

(9) El resultado de aplicar a la Base Imponible, el tipo Impoalvlto vigente.

(10) El Importe resultante a Ingresar en el Tesoro .

Q PRESENTADOR

Espacio reservado para el presentador .

© INGRES O

El Ingreso se efecluará en la Tesorerla Regional de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en la lorma establecida

en el Decreto Regional 3187 y Orden de la Consejerla de Hacienda y Adminislraclón Pública de 25487 .

ADVERTENCIA: La Impugnación de las Aulollquldaclones solamente podrá realizarse transcurridos seis meses y antes de

cumplir un año desde la presentación de la Autollquldaclón, en los tórminoe eetablecldos en el articulo 121 del RO 1 .9»1981

de 20 de agosto .
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ANEXO 2

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA
DIRECCION REGIONAL DE TRIBUTO S

IOLnna anle la Vuu

COMPRA-VENTA DE VEHICULOS USADOS

ENTRE PARTICULARES
ImpuestD sobre Transmisiones Patrimoniales y

Actos Juridicos Documentados

IOENTIFICACION 1

a~~V

w : ~c`~:AI Lno. .

µµQNJJrr ~d

O ~ Aa

_

a o
á á á= n£e
2U 6 g

w áó Q

n J

I~J
CON$EJERIA DE

HACIENDA V

ADMINISTRADID N

PUB L IC A

NomEr a

Domkllm a alac40 Ua notllluclonas (N' 2 0 .1 a/IICUIV 74 Oal Raqlamnto onl Impuaa0o)

Rei~oancu . MunICIGIOyVmvlnab

Sa11o r

Appllloos y nompra U N I TU éf0
. . . Yn o

0
D

~ Domlclllo Munlclplo Plnvlncla C .P .

ApplllGOS y nomCrn o razón socpl D .N.1 . o C .I. TMófo1f O
O
O

Domlclllo MuNCIPlO PravlnGla C .P.

O

FnnaoalVVnaeUUL FumaoalCOmpuUOr, FlrmaGelpnfanlaGO r

CARACTERISTICASOELVEHICULO 2

FaLncanN o Muca Muaelc. Trpo

Potenua Fuul Caractensllcasael motor ❑ czsollna ❑
Dlesel Crl~no°Oa

Num. eaWUOr Num. Malrlcula 1 Rcnd Matuc .

AUTOLIQUIDACION 3

•cru uv trantmnron 1 y HGOI ua cbculau0n 12 j

Valor Flscal an vl 1 «* r M . (3) Porcantap lal Varor FruU P) EünclOn (61

ease i mponrGle (7 ) Tlpo ImposlLvo (6) Cuola TsOro (9 )

sancld n

InNrasas G . oVnor a

F¢na .

D .N .I . o C .I .

A tnulo ~ ❑ MlnUilar 1 0 ❑ Inbniaa o

Numa/o ,
In~ r

O
N

~Z
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IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOSJURIDICOS DOCUMENTADO S

ANEXO 3 ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS DECLARACION

(Exceso Letras de Cambio )

E~erc¢ioServimo tle Tribums 1

Apelhtlos y nombre o razSn social

m
nomimlm liscal

ó

0
~

W
G

O

m

d

m b~

.Ja Il

CONSEJENU D E

HACIENDA Y
ADMINISTRACION

PUBLICA

e N 1 o C l Telelono

Municipio C p

Cuantia or la ue se ex ide el efecto número 0 1. . . . . . . . . . . . .p q p

A deducir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 02 32 000 00 0

. . .Exceso 03 . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .3% sobre el exceso . . . . OQ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

z
0
U
a0

a
J

Fecha y hrma

TOTAL A INGRESAR 0 5

JUSTIFICANTE DE INGRESO EN LA ENTIDAD COLABORADORA O EN EL TESORO

z
O
v

~
Al

z
~E

I L
°`
~J

W

W

Sello Clave entldad- Eecha Número

O
N
w

(7
z
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IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADO S
ANrxo ; ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS DECLARACION

(Exceso Letras de Cambio)

Servimo de Tnbulos
1

Elerom o

Apellldos y nombre o raz5n somal

- DOmlcili0 hsLa l

ó

~ V, 1i9i ' L l

0

w
~

~

6

0

V

D

á Ili9'' II

CONSEJERIA DE

HACIENDA Y

ADMINISTRACION

PUBLICA

DNI oCl i Tolelono

Municipio 1 C p

Cuantía por la que se expide el efecto número O t

A deducir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 02 32000000

Exceso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 03

3% sobre el exceso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 04

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

z

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

O

0

Q

d
J

FecM1a y firma

TOTAL A INGRESAR 0 5

JUSTIFICANTE DE INGRESO EN LA ENTIDAD COLABORADORA 0 EN EL TESOR O

SelloClave entidad Fecha Número

O
~

~z

00
~W
m~
z_
J
W

4
W

¢
4á

W

~W



Suplemento núm . 15 deI «B .O.R. de Murcia» núm . 170 de 28-7-87 Página 17

Rdlinna a miqwna o .n bsra muy dara

ANEXO 4 TASA FISCAL SOBRE EL JUEG O
SALAS DE O/NGO

SOLICITUD - LUIQUIDACIO N
Sen,cio ae Tributos El•rrmm ►ERIOD O

O~~ INDE7ERMINAD O

(9 )

Apelli~oa y nombn o ruxón aoual D .N I . o C.I . Telllen e

w

z
< Dom,clLoFncol Municlplo PROVINCIA C . P.

V

ó Foiodo aw mmorend . lo mhcitud Clm. Eplprab L Fb<al Coleperla Sala Aulonmd6n num . ►~d rón nóm .

t

•

n ,±

m Wv

~
~

~ Zs O

CONSEJERIA DE

HACIENDA Y

ADMINISTRAGION

PUBLICA

lupor Intalcuón de lo Sala

SERVICIO DE TRIBUTO S

A U T O R I Z A C I O N E 5

Días Horario Precio cartones Pcrtidos

CARTONES QUE SE SOLICITAN LIQUIDACIO N

BASES
Volor laclo l

Q

~

del cun6n
AC (1]0) AD I 7 A01 AE ( 4 E0 ) AF ( 9601 AG Il 920)

` 100,-
w 0 1
< 200,-

---------- -

, r, 02
~, -- -------------- -
W 500,-

03
N

-- --------------- -
1 .000,-

Número total de cartone s

solicitados

-

de de 1 9
IFVmo d .l rlrular de lo ouiaruaclónl

El FUNCIONARIO,

JUSTIFICANTE DE INGRESO EN EL 1ESORO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCI A

Shco Fecbe N4mera:
O

u
z

z
O
V

oae

Z

Ó
Q

5

p[
Q
J

L
ú
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Nallrtnesa a máquina o an lava muy clara

nvexOa TASA FISCAL SOBRE EL IUEG O
SALAS DE t1NG0 SOLICITUD - LUIQUIDACIO N

Servicio de Tribulos El.r•~ao PERIOD O
INADOINDETE M043 I

'9
I D .N I- C .I .Apolidor y nombr . u roiAn roacl Tdéfon o

w

Z
< Dommllio fuml Municipio PROVINCIA C . P .

V

ó Foiodo qu . campr .nd. lu coLclrod Clm. Ep(yrub L Fncn l Cafporlo S .I. Aufnrlmclen nJm Pod rán núm .

N r

m~o

r~~
L J

~

Snu

l^p~,

CONSEJERIA DE

HACIENDA Y

ADMINISTRACION

PUBLICA

Luyar Imminaón d e lo Solo
SERVICIO DE TRIBUTO S

A U T O R I Z A C I O N E 5

Dios Hororlo Precio ca rtones Porfida s

E S
LIQUIDACIO N

CARTONES QUE S OLICITAN
BASES

m
Volor foclol

AC III0) AD (240) AE 1460) AF 1 9601 AG 11 9201
<

W

dN corfó n

~ 100,- 0 1

< s00,- 02- ------------- -N

w~ 500,- 03__ __________ ____ _Ñ

1 .000,- 0,

Número total de cartones
SUMA BASE S O S

solicitados
.

1TASA AL 06
FECH A

de de 1 9
IFvmc dd tltulur d . la oeroruodLnl

EL FUNCIONARIO .

JUSTIFICANTE DE INGRESO EN EL -ESORO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCI A

Shcahcbu Númou:

O

u
z

O0
U)W
¢
W
H
Z

J
W

¢

á
¢

a

LL

W
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R e llin.w . miqum . p .n Irln muy cl m

nNl<xoa TASA FISCAL SOBRE EL JUEG O
iALAQ DE IINGO

SOLICITUD - LUIQUIDACIO N
Servlclo ae rrmutoe El .raao FEIIODO

04 A INDFTEIMINAD O

3 (9 )
Apwllldm y npmbr e renen wacl D N I p CJ LdNOna

W

Z
< Dom¢Illp Gmal

Munlclplp FIOVINCIA C p

u

ó .NOdo Qu . cpmp<.nd . la mll<INd Cln<. Eplyrpb l Rrcal Cmeppaa Sala AurarlmNen núm hdrM nu m

N

1tct
Z

O
aV

Z

n Ó

tP g

G Q

aL

d

CONSEJERIA DE
HACIENDA Y

ADMINISTRACION

pU9UCA

Lupr Imroloclen d . In Sele

SERVICIO DE TRIBUTO S

A U T O R I Z A C I O N E S
Dlos Horario Precio cortones Partido s

CARTONES QUE SE SOLICITAN
LIQUIDACIO N

BASES

~

w

volor roda l
bl canen AC 1170) AO 11 4 01 AE (Q0) AF 19601 AG h 9 2 0)

° 100,-
w 01

< s0o,-
,r› 02

500,
_ ___________ _

w 03
1-OV V,-

__ _______________ _

10_ _

Núme ro total de ca rtones
SUMA BASES O S

eollcltudos

TASA AL 06
FECN A

de de 1 9
IFrmp dd nlular d . J . amerim<lenl

EL FUNCIONAIIO ,

JUSTIFICANTE DE INGRESO EN EL TESORO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCI A

S.IIp FhM
.Núm.rp

O

0
z
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ANEXO 4

INfT11UCC tONEf

1' Los datos a consignar deberán coincidir con loe figurados en la Orden de autorización expedida por el

Ministerio del Interior, cuyo orfginal,es obligado exhibir al funcionario que acepta la declaración.

2' La liquidación de la tasa se practicará por el Servicio a cuya jurisdicción corresponda el lugar dond e

se encuentre instalado el bingo

3' El ingreso de la tasa ha de ser previo a la entrega de los cartones, que sólo se efectuará contra la presen

tación del documento •Carta de pago• debidamente diligenciada Al mismo tiempo que la tase, y sobre la

base del número total de cartones solicitados que consta en esta solicitudiquidación, se ingresará el inr

porte del valor de confección de los mismos, siendo también requisito indispensable para su entrega la

presentación del justificante correspondient e

4' Con los juegos de cartones solicitados se facilitará la correspondiente Guia, documento que es obliga-

torio conse rvar para justificar la tenencia de dichos cartone s

5• Oueda terminantemente prohibido el uso de los cartones correspondientes a la Guia que se facilita con

esta solicitud en sala de juego distinta a aquella para le que fueron adquiridos dichos cartones

6' Los cartones para el juego del bingo tienen a todos los efectos la consideración de efectos estancados .

7° Se recuerda que el incumplimiento de las normas reglamentarias o el falseamiento de datos que pueda

producir fraude, se sancionará con la pérdida de la autorización otorgada por el Ministerio del Interior
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RELLLNLSL A MASIUINA O ENLErqI l rtU/ CLAG A

ANtxos TASA FISCAL SOBRE EL JUEG O

Máquinas o aparatos automáticos DECLARACION - LIQUIDACIO N

mivi v

.

.Ir Gibulo, Eterclna PERIOD O

043 no,eme,tre ,
o .N .l . o GI Apellidos y nombre o razon social Telelon o

w p

Q Domlcllloflscal Munmipm Provincla P G Cod PoSta l
W

Q D

U
W

•p N Registro Operatlora Lu9ar ~o insIDlaaon y tilular Jei mismo Clase Epi3rale L Fisca l

w M

.

~ye ~L~
q

:''
-¿~t.

CR

V

W
C
Z

O
J

y

¢ ^'

°
0

CONSEJERIA OE

HACIENDA Y

ApMINISTRAOION

PUBLIO A

~
O

< y

w

Z~

Cuot a

1 1 1 MAQUINA "9" ❑ o C D A T O S

Número de la Guia . . . 01

N' de permiso de explotación 0 2

( 2 ) Fecha de permiso de explotacion o de sohcltud del mismo 03 __________________ .

G a° Número de SERIE . . . . . . . . . . . . . . .

0 5¢ Cuota aplicable a esta Inaquma , „ , „ , , , „ „ „ . . . . . . . . . . . . . ___ __ . -
¢

TOFALUEUUATRIBl1TARIA . 0 6

° PRIMERPLAZ0150por100deudanlóutarla) 07 . _-_ .

INTERESES DE DEMORA 8

09

A INGRESAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . 1 0

de de 19_

ly (Flrma del declarante o representante lega p

>

Z
U
W
LL

(1) Se cumpbmenlUra un impreso por cada maquina, marcando una x en el recuadro oue corresponda a la clase de la misma .

(2) Segnn se trate de antorl2aclones concedlda5ln al05 dnt[rlOr[5 o sollcltaCa3 en el corrlCnt[ .

Por cneaue nP SERVICIO DE TRIBUTOS REGISTR O
9anco

Fech a

En el Servmlo d c

Tnentn s

Con fecha

JUSTIFICANTE DE INGRESO EN LA ENTIOA° COLABORADORA O EN EL TESOR O

5ello Clave entidad Fecha Numero

Z
0
u

oC

H_
Z

0a

d

<
J
a
W

W
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RELLENCSE A MAqUINA O F_N LETRA MUY CLAR A

ANExo5 TASA FISCAL SOBRE EL JUEG O

Maquinas o aparatos automáticos DECIARACION - LIQUIDACIO N

Sorvlrro ae TnbWOS Eleluao PERI00 0

043 (aAnp=eme=tre >
O .N I . o C .I . Apellidos y nombre o razon soclal Telefon o

Q
R
O

w p

Z DOmI[Illollmal Murnopio C Mun Provi,aa P R Cod posta l
Q w
K n
Q O

Úa
N' Re,stro Operadora Lugar de mstalanon y tilular tlel misno Clase Epi9rafe L Fisca l

6

w M

Y ~ •_

O

W
~

~

° 1

° ~

CONSEJERIA DE
HACIENDA V

ADMINISTRACION

PUBLICA

O
U

Cuot a

111MAQUINA "B" ❑ o "C' ❑ DATO S

Numero de la Guía Ol

N' de permiso de explotación . . . . . . . . . . . . .. . . . . 0 2. . . . . . . . -------- _-_-___ _

(2) Fecha de permiso de explataaon a de sollcrtud del mismo 03 -------- ---- __ .__ . .

04o Número de SERIE . . . . . . . . . . . . . .

U
0 5Q Cuata aplicable a esta máquina . ., . ., . . . ,

¢

TOTAL DEUDA TRIBUTARIA . . . . . 0 6

° PRIMER PLAZO 150 por 100 deuda lrlbuiana) , . _ . 07 . . . . . . . . . . . .

INTERESES DE DEMORA 08

09

A INGRESAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0

de de 19_

(FVma del tleclarante o representanle le9al )

Q
Z
U
W
W

(1) Se cumpllmentara Un ImGreso por Cada magulna, marcando Una x el recuadro que corresponda a la clase de la misma

(2) Segun se trate de autorizaclones conceplEas en afios anterlores o sobcitatlas en el corrlent e

Pnr cneaue nP SERVICIO DE TRIBUTOS REGISTR O
Banc o

Fech a

En el Servicio d e

Trlbulo s

Con fecha

JUSTIFICANTE DE INGRESO EN LA ENTIDAD COLABORAOORA O EN EL TESOR O

5ella Clave entlda ❑ Fecha Numeru

N

°

W

2

2

3

n
L
Y

Z

J
L

Y
Q

J

~
L
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RELLENESE A MAQUINA O EN LETRA MUY CLARA

ANexOe TASA FISCAL SOBRE EL JUEG O
Máqulnas o aparatos aufomaticos DECtARACION - LIQUIDACIO N

Servicio de Tribulos Ejercicio PERIOD O

043 (a n o o semeetre )
D .N.I . a C .I . Apellidos y nombre o raton social Teléfon o

Ow O
f
á Q Oomlclllo Ilscal Mumapio C . Mun° Provmua P . R Cod. Posta l

ñ
Q O
J Q
U N

'D N Registro Operadora Lugar tle mstalaoon y htular del mismo Clase Epigrafe L . Fisca l

w M

C ■

~ -.

¢ ~R

~0
E a~z

CONSEJERIA DE

HACIENDA Y
ApMINISTRACION

PUBLICA

Vi
0

a N
Yl

lí
O Z

Cuot a

(1) MADUINA "B" ❑ ó "C" DATO S

Número de la Gu ía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 0 1

Nf de permlao de explutación . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . 02

(2) Fecha de permiso de explotación o de solicitud del mismo 0 3

o Número de SERIE . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 04

U

a Cuota aplicable a esta máquina . . . . . . . . . . . . 05
-------------a

a

TOTAL OEUOA TRIRUTARIA . . . . . . . . . . ._ . . . . 0 6

PRIMER PLAZO (50 por 100 deuda tnbutaria) 0 7

INTERESES DE DEMORA . . . . . . . . . . . .. .. . . 0 8

09

A INGRESAR . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 1 0
a

de de 19
Is (Firma del declarante o representante leyal )
}

U
W
LL

11) Se cumplimentara un Impreso pnr cada maqulna, marcando una x en el recuadro que corresponda a la clase de la misma .
(2) Segun se trate de autonzaaones concedidas en años anteriores a solrutadas en el corriente.

Por chegue n . °

Banco

SERVICIO DE TRIBUTOS REGISTR O

Fech a

En el Servicio d e

Tributo s

Con fecha

JUSTIFICANTE DE INGRESO EN LA ENTIDAD COLABORADORA O EN EL TESOR O

Sallo ClaveentlCaG Fecha Numero

z
O
U

z

~

t
J
~

:E
W

W
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ANEXO 5

INSTRUCCIONES

1 Se utilizará un impreso de la presente declaración-liquidación por cada máquina o aparato, aunque un mismo titular

posea varias .

2.a En el supuesto de máquinas que puedan ser utilizadas simultánea e independientemente por varios jugadores se utilizará

un solo impreso de declaración-liquidación en el que se autoliquidarán tantas cuotas como jugadores puedan utdizarlas ,

procediendo a ingresar el total o el cincuenta por ciento de la cantidad autoliquidada, según proceda .

3.•' La declaraaón-Irqwdacion se presentara en el Servicio de Tributos .que le corresponda al lugar donde se hallen instaladas

las máquinas o donde se deseen instalar, en ejemplar triplicado . Dos ejemplares de la declaración se presentarán en

mano o se remitirán por correo certificado, conservando el contribuyente el tercer ejemplar, sellado por la Administración

tributaria o por el Servicio de Correos, salvo que opte por la declaración e ingreso a través de entidades báncarias .

4P El pago del total o del 50 por 100 de la tasa, según proceda, se realizará al presentar la declaración de acuerdo con

lo establecido en el número cuatro, articulo veinte, del Reglamento General de Recaudación y por cualquiera de lo s

medios enumerados en su articulo veinticuatro .

5.' Una vez efectuado el ingreso, el interesado deberá proveerse en el Servicio de Gestión Tributaria o Territorial dg Hacienda

correspondiente, con presentación de la carta de pago y del permiso de explotación yfficompañando una fotocopia de

éste, del distintivo que, en prueba del pago, deberá adherirse obligatoriamente a la máquina o aparato a que el mismo

se refiera .

6.2 Quienes no estuvieran sujetos a la tasa por haberse extinguido el permiso de explotación de la máquina o aparato con

anterioridad al primero de enero, día del devengo, presentarán declaración, en impreso de este mismo modelo, sin aplicar

cuota alguna, rellenando los datos generales que encabezan el impreso y en el espacio +declaracióm - solamente los

datos de identificación y haciendo constar en la parte en blanco de dicho espacio la referida extinción del permiso

de explotación y su fecha. Esta declaración se presentará en el Servicio de Gestión Tributaria o Territorial de Hacienda,

e irá acompañada de una fotocopia del justificante de la baja en la Delegación General del Gobierno .
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ANEXO 6

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES YDIRECCIO N
REGIONAL DE ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADO S

TRIBUTOS
Impuesto D I H NA / Tcedido a la Comunidad Autónoma de la Región de Murci a

SERVICIO u OFICINA LIQUIDADORA NUMERO LIQUIDACION FECHA de LIOUIDACIO N
LIQUIDACION PO R

HECHOS IMPONIBLE S
NO AUTOLIQUIDADOS FecRA CONTRAID O

~ w Apellidas y nombre D N 1 o C .I Teléfon o
F 2

p

U

Domialio Municipio Provmcia C . P
m

0 Fecha Idene hcacion del bien, operacion o dcto Rienes urbano s
Q Z Publso o s

óLo Pnvad o

Q~ Valor. declarado Municipio Provmcia _E Notario o Funcionario autonzante N° protocol o

Apelhdos y nambre D N 1 o C 1 Telefon o
w

rn ~
ZZ

Domicilio Municipio Provincia C P

Concepto TARIFA T po Base Imponible PORCEN -
Ent Dec TAJE CLAVE S

0
~ Fundamento del benefmia fiscal

Reducciones califmaaón Exenciones caldwació n

Art 48 - API IB - 16 Art 4e - API IA a d
YI~

C) Art 49 API IB - 1/17

:i

u i

i

LU
Q Q

U
Otros Otra s

LL_
BASE IMPONIBL E

0 CUOTA TRIBUTARI A

L.~ z Z INGRESADO AUTOLIQUIDACION

i

O

M - 5 HONORARIO S

Q,2 EXAMEN Y NOT A

SANCIO N

arl/ ~ INTERESES DEMORA

TOTAL DEUDA A INGRESAR

Comprobado el documento de referencia, aparece Vd ., como sujeto pasivo por el concepto tributario que se cita .
Transcurrido el plazo de presentación de la Declaración-Liquidación correspondiente, sin haberla presentado, se ha
procedido a la valoración y liquidación procedente, comunicándole que los plazos de ingreso y los recursos que proceden
figuran al dorso de la presente notificación .

El Jefe de la Sección /Liquidador .

JUSTIFICANTE DE INGRESO EN EL. TESORO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCI A

Sello Fecha NGmero Irnporte

O
N
W

í~
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nNEX O 6

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y
DIRECCIO N

REGIONAL DE
TRIBUTOS

ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS
DIHNA / TImpuesto cedido a la Comunidad Autónoma de la Región de Murci a

SERVICIO u OFICINA LIQUIDADORA NUMERO LIQUIDACION FECMA d :

LIQUIDACION POR
HECHOS IMPONIBLES co-RnD OFecl+ r
NO AUTOLIQUIDADOS

.

Apellidos y nombre D N 1 a C I. Telefcno
El-
~ Z

á> Dommho Municipio Provincia i C P i

Fecha Identificacián del bien, operación o acto Bienes urbano s
o rusoco s

w Púbhc a
❑ Z

ó Privado z
i

aU
O

Vxlor declaraCO Municipio Provincia Notario o Funcmnano autorizante N° protocol o
~

Apellidos y nombre D N 1 o C 1 Telefon o

tn i -
Q w Domwilio Mumcipro Provincia C P
Q H
N

Concepto TARIFA Tipo Base Impomble PORCEN - ,CLAVE S
TAJ EEnt De c

C
Fundamento del bene fi cio fiscal

Reduc.ciones caldmaaon Exenciones cabtmacio n

~ Art 48 - API IB - 18 Art 48 API IA a d

v Art 48 APi IB - 11 7

W Otros Otro s

BASE IMPONIBL E

CUOTA TRIBUTARI A

Z 2 INGRESADO AUTOLIQUIDACIO N
O

O 5 HONORARIOS

a❑_ EXAMEN Y NOTA

Q D
d

SANCIO N

INTERESES DEMORA

TOTAL DEUDA A INGRESAR

Comprobado el documento de referencia, aparece Vd ., como sujeto pasivo por el concepto tributario que se cita .

Transcurrido el plazo de presentación de la Declaración-Liquidación correspondiente, sin haberla presentado, se ha
procedido a la valoración y liquidación procedente, comunicándole que los plazos de ingreso y los recursos que proceden

figuran al dorso de la presente notificación .
El Jefe de la Sección / Liquidador .

JUSTIFICANTE DE INGRESO EN EL TESORO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCI A

Fecha Número

O
tn
w

C7
Z
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ANEXO 6
I- -~

DIRECCIO N
REGIONAL DE ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADO S

TRIBUTOS ~ D I H NA / T ~uest dido a l Comunidad Autóno de la R ón de Murci aI ~n p o ce a ma eg i

SERVICIO u OFICINq LIOUIOADORA NUMERO _IOUIDACIO N

LIQUIDACION PO R
HECHOS IMPONIBLE S
NO AUTOLIQUIDADO S

Apelhdos y nombre D N I 0 C 1 Teleton o

r Z

Zp> 'rovrona C PDorniaho Muninpio

Um

~

Feoha Identificamon del bien, oparaciáo o acto Bienas umanes
rusncosw F

pZ
Púbbco ~ ~

Pnvad a

QU
0

Valor declarade Mumcipio Provincia =_ Neena o Funcionano autonian[e N- pro,cce o
p
~

Apellidos y nombre D N 1 o CJ -elefcno
G W

Nr-
zi

F Damrotlib b1unicipio °rovmna ~ C P¢ i

-

Concepl o

O
0

Q

W

ec
W

~ Z
Z O

J U
W Q
Q U
~ LL

a p
~ Z

a
J
a
5;
w
~
W

Fundamen[o del benefmio fiscal

TARIFA i Tipo i Base Impomol e

Reducciones cali4cacion

Art, 48 - API IB " 1 8

Cu.

BASE IMPONIBL E

CUOTA TRIBUTARI A

Z
O

INGRESADO AUTOLIQUIDACIO N

V ¡ HGNORARI05

EXAMEN Y NOTA

D sANCIO N

_ INTERESES oEMOR A

TOTAL DEUDA A INGRESAR

PORCEPI- CLAVES
rAJ E

Exencmnes cahficauon

Arr 48 - API IA a d

Arr 48 A') IR 1 1 7

Dtro e

Comprobado el documento de referencia, aparece Vd , como sujeto pasivo por el concepto tributario que se cita .
Transcurrido el plazo de presentación de la Declaración-Liquidación correspondiente, sin haberla presentado, se ha
procedido a la valoración y liquidación procedente, comunicándole que los plazos de ingreso y los recursos que proceden
figuran al dorso de la presente notificación"

EI Jefe de la Sección / Liquidado r

JUSTIFICANTE DE INGRESO EN EL TESORO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RECION DE MURCIA

Sella Fecna Numero Imncte

O
tnw

(D
2
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ANEXO 6

JMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES YDIRECCIO N
REGIONAL DE

TRIBUTO S
W

ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS
DIHNA / TImpuesto cedido a la Comunidad Autónoma de la Región de Murci a

SERVICIO u OFICINA LIQUIDADORA NUMERO LIQUIDACION FECNA de LIOUIOALION

LIQUIDACION PO R
HE HOS IMPONIBLE SC
NO AUTOLIQUIDADOS

FECHA CONiFAIDO

w Apellidoa y nombre D .N .I, o C .I . TelAfono -

F-Z
w

Op> DomicAio Municipio Provincia CP .
U m

O Fechn leenni iución del bien, operación o acto Bianes urbano s
o rústico sZ POblico

F
ó ~ Prrved a

QU
o

Valor declarado Municipio Provincia Notario o Funcionario autorizante N° protocol o

O C1

Apelüdos y nombre D .N .I . u C .I . Teléfon o

w
N H

á
w Domicilio Municipio Provincia C .P .

s r
r

Concepto TARIFA Tipo Base Impomble - PORCEN- CLAVES
z En[ Dec TAJE

C >

U

CC Fundamento tlel beneficio f. scal
Reducciones celdicación Eaencmnee calificació n

rn
Art 48 - API IB - 18 Art . 40 - API IA a d

Art . 48 API IB - 1 1 1 7

Otros Otros

Q
Fecha Notificación

BASE IMPONIBL E

cr CUOTA TRIBUTARI A

INGRESADO AUTOLIQUIDACIO N
a O

á HONORARIOS

EXAMEN Y NOTA

-~a 7 SANCION

2 ~ INTERESES DEMOfl A
W
n
W TOTAL DEUDA A INGRESAR

Comprobado el documento de referencia, aparece Vd ., como sujeto pasivo por el concepto tributario que se cita .

Transcurrido el plazo de presentación de la Declaración-Liquidación córrespondiente, sin haberla presentado, se ha
procedido a la valoración y liquidación procedente, comunicándole que los plazos de ingreso y los recursos que proceden
figuran al dorso de la presente notificación .

El Jefe de la Sección / Liquidador .

JUSTIFICANTE DE INGRESO EN EL TESORO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA

Fecha Número Importe

O
rn
w

OZ
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ANEXO 6

FORMAS DE EFECTUAR EL INGRESO

El ingreso se efectuará necesariamente en la Tesorería Regional de esta Comunidad, por
medio de la entidad financiera o Caja de Ahorros a quien se atribuya la realización del servicio de
Caja, utilizando los ejemplares que se acompañan (Talón de Cargo, Carta de Pago/Notificación, y
Ejemplar para el interesado/Notificación), para su Abono en la cuenta restringida correspondiente.

PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRESO

Las notificaciones recibidas entre los días 1 al 15 de cada mes se ingresarán hasta el día 5
o inmediato hábil posterior del mes siguiente.

Las notificaciones recibidas entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 20 o inmedia-
to hábil posterior del mes siguiente.

(Artículo 20.2 Reglamento General de Recaudación) .

RECURSOS CONTRA LA LIQUIDACIO N

De Reposición, en el pl azo de QUINCE DIAS, ante el Serv icio de Tributos u Oficina Liquidado-
ra que haya dictado el acto.

Reclamación Económico-Administrativa, en el pl azo de QUINCE DIAS, ante el Tribunal
Económico-Administrativo Provincial .

Los plazos son a contar desde el día siguiente al del recibo de la notificación .
No podrán simultanearse ambos recursos de reposición y reclamación económico-

administrativa .
La interposición de recursos no suspende la obligación de efectuar el ingreso dentro de los

plazos que correspondan .
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ANEXO 7

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y
DIRECCIO N

REGIONAL D E
TRIBUTOS

ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS
D I C/ TImpuesto cedido a la Comunidad Autónoma de la Región de Murci a

SERVICIO u OFICINA LIOUIDADORA NUMERO LIQUIDACION FECHA de UDUIDACID N
LIQUIDACION COMPLEMENTARI A

REFERENCIA AUTOLIOUIDACION NUMERO Y EJERCICIO FECHA CONTRAID D

w Apellidos y nombre D .N .I . o C .I . Teléfpn o

Z wp~ Domicilio Municipio Provincia C .P.
U

FECHA Identificación del bien, operación o acto Bienes urbano s
ió

wpZ
Público r st cos

ó uu Privado ~

áp Valor declarado Municipio Provincia aá
Notario o Funcionario autor¢anta N° protocolo

n
❑ g

Apellidos y nombre D .N I . o C.I Telélon o

N H

á w Domicilio Municipio Provincia C .P.

Concepto Tarda -TIPO Base Impomble Por -

Ent Dec . centaje CLAVES

O
/w Fundamento del beneficio fieca l
v Reducciones calificación Exenciones calificación

Qa Art . 48 - API IB - 18 Art. 48 - API IA a dZ
Q Art . 48 AP) IB - 111 7

W Otros Otrn a

Q
LL BASE IMPONIBL E

Q CUOTA TRIBUTARI A

z Z INGRESADO AUTOLIQUIDACIO N
O
V HONORARIOS

a

❑

EXAMEN Y NOTA

Q SANCIO N~

INTERES DEMORA

TOTAL DEUDA A INGRESA R

Nombre N° D.N .I .
¢
O
~
F Domicilio a efecto da nobFiceaones ( n° 2 del articulo 74 del Reglamento del Impuesto) .

Zw
m
w Resitlencia : Mun i ci pio y Provincia lnteresedo Mendrtano

COMO

Comprobada su declaración-liquidación - Mod . 600 - de referencia, examinado el documento que contiene el acto
y efectuada la comprobación del valor procedente, se ha practicado la presente liquidación, comunicándole que los plazos
de ingreso y recursos se reseñan al dorso .

El Jefe de la Sección / Liquidador .

JUSTIFICANTE DE INGRESO EN EL TESORO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCI A

Sello Fecha Número

O
U)
w

~Z
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ANEXO 7

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y
DIRECCIO N

REGIONAL DE
TRIBUTOS

ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS
DIC / T ~

Impuesto cedido a la Comunidad Autónoma de la Región de Murci a

SERVICIO u OFICINA LIQUIDADORA NUMERO LIQUIDACION FECHA de UOIIIDACIO N

LIQUIDACION COMPLEMENTARI A

REFERENCIA AUTOLIQUIDACION NUMERO Y EJERCICIO FECHA CONTRAI0 0

Apelhdos y nambre DM 1 o C 1 Teléfono

E ~

Ó> Domicibo Munmipio Provmma C . P

U tn

FECHA Idenbficación del bien, operacmn o acto Bienes urbano s
rústicos

QZ Púhhc o

ów Privad o

QO U Velor declarado Mumclpm Provincia Notano o Funcmnario autorizante N° protocol o

0,,

Apellidos y nombre D .N I . o C .I Teléfon o

tn

áw Dom !alio Municipio Provincia C P

F

Concepto Tarifa TIPO Base Imponlble Por-
CLAVE S

_ Ent Dec cental e

C
(9 Fundamento del beneficio fiscal

Reducciones califmacion Exenciones calificació n

Q Art 48 - AP) IB - 18 Art 48 - API IA a d

Q Art 48 API la - 111 7

W Otros Otra s

BASE IMPONIBL E

CUOTA TRIBUTARI A

Z Z INGRESADO AUTOLIQUIOACIO N

OO
U HONORARIOS

aO
EXAMEN Y NOTA

~ SANCIO NQ
d
jj INTERES DEMORA

TOTAL DEUDA A INGRESA R

Nombre N° D N I

O

Q Domicilio a efecto de nooócamones In° 2 del aruculo 74 del Reglamento del Impueato l

z

ú¡ Residencia Mumcipm y Provincia lnteresado Mandatario

COMO

Comprobada su declaraclón-Ilquldar,ión - Mod . 600 - de referencia, examinado el documento que contlene el acto
y efectuada la comprobación del valor procedente, se ha practicado la presente liquidación, comunicándole que los plazos
de ingreso y recursos se reseñan al dorso .

El Jefe de la SecciónlLiquidador .

JUSTIFICANTE DE INGRESO EN EL TESORO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCI A

Sell o

O
tn
w

C7
Z

Número Importe
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ANEXO 7

DIRECCION
IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y

REGIONAL DE ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS
TRIBUTps' ~~~

Impuésto cedido a la Comunidad Autónoma de la Región de Murci a

t'fQUIDAGIUN COMPLEMENTARIA
sERVICIO u OFICINA uoulDADORA NUMERO LIQUIDACION FecI-A de uaj IDncIO N

REFERENCIA AUTOLIOVfDACION NUMERO Y EJERCICIO FECHA CaN'RAI0 0

Apelliaos y nornbre D N 1 o C I 1 Teléfano

F z

Q> DommJio Mumcipip Provincia C P.

w ~
FECHA Idenr:hcaaón del bien, operaaón o acto Bienes urbanos

Público rusnca s

oa Privad o

QU ~ralor tleJaratlo Mun¢ipm Provinca No[ano o Funcionario autonxante N° protocol o

❑ 0 _

Apelhdos y nombre D .N 1 o C 1 Teléfon o

N H
ZZ

Domiaho Mumapio Pravmcia C P

ti

Concepto Tarda TIPO Base Imponible Por-
Ent Dec centale

CLAVE S

0
0

Q Fundamento del benehcm bsca l
V% Reducciones cahhcanón Exenciones calificación
w
fY
~ Ar[ 48 - API IB - 18 Art 48 - API IA a tl

Q Art 49 API IB - 1/1 7
~ U
w Q otrna otrp s
Q
= LL BASE IMPONIBL E

d ó CUOTA TRIBUTARI A

Z INGRESADO AUTOLIQUIDACIONO

Q u HONORARIOS

a
Q
~ EXAMEN Y NOT Ac

SANCIO N
w O

INTERES DEMORA
w

TOTAL DEUDA A INGRESA R

Nombre N° D .N . I

O
~< Do m mdio a electo de nooficecipnes In° 2 del ar[Iculo 74 del Reglamento dal Impues[o l

Z
w

w Residencia Municipio y Provincia - Interesado Mandatari o

d COMO

Comprobada su declaración-liquldación - Mod . 600 - de referencia, examinado el documento que contiene el acto
y efectuada la comprobación del valor procedente, se ha practicado la presente liquidación, comunicándole que los plazos
de ingreso y recursos se reseñan al dorso .

El Jefe de la Sección / Liquidador .

JUSTIFICANTE DE INGRESO EN EL TESORO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCI A

Fecha Número Importe

O
~ I

~
z I
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ANEXO 7

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y
DIRECCIO N

REGIONAL DE ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADO S
TRIBUTnc ~~C ~ TImpuesto cedido a la Comunidad Autónoma de la Región de Murci a

SERVICIO u OFICINA LIQUIDADORA NUMERO LIQUIDACION FECHA de LIeUIDACIDN
LIQI?IPÁCIÓN UOItlIPL ÉMENTARIA

REFERENCIA AUTOLIOUIDACION NUMERO Y EJERCICIO FECHA CONTRAID O

. w Apellidos y nombre D N 1 u C 1 TelAfon o
¢F Z

p Dommilio Municipio Provincia C p
u m

~O FECHA Identificación del bien, operación o acto Bienes urbano s
úó Z Público o r stico s

ó Prrvedo ~

á
o

Valor declarado Muninpia Provincia % Notario o Funcionario autonzante N° protocol oOO y a

Apelhdoe y nombre D .N .I . o C I . Teléfon o
2 w
tn H-
QF Domlalio Municipio Provincia C P

Ñ

Concepto Tarifa TIPO Base Impomble Po r
Z Ent Dec centale CLAVE S

0
t,.i
ec Funtlamento del bene4no fiscal
F Reducciones calificación Exenaones calrfmació n

r~
Z Art . 48 - API IB - 18 Art 48 - API IA a d

~ Art 48 API IB - 1/1 7

Otros Otro s

á FECHA NOTIFICACION

BASE IMPONIBL E

CUOTA TRIBUTARI A

a Z INGRESADO AUTOLIQUIDACIO NO

V HONORARIO S

< EXAMEN Y NOTA

Ja D SANCIO Nd
] INTERES DEMORA

W
7
W TOTAL DEUDA A INGRESAR

Nambre N° D .N .I .

O
n
< Domicilio a efecto de notificaciones In° 2 del artlculo 7 4 del Reglamento del Impuestol .

Z
w
w Residencia . Municipio y Provincia Interesado Mandatarm

d COMO

Comprobada su declaración-liquidación - Mod . 600 - de referencia, examinado el documento que contiene el acto
y efectuada la comprobación del valor procedente, se ha practicado la presente liquidación, comunicándole que los plazos
de ingreso y recursos se reseñan al dorso .

El Jefe de la Sección 1 Liquidador .

JUSTIFICANTE DE INGRESO EN EL TESORO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCI A

Sell o

O
tn
w

(7
Z

Número Impurt.
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ANEXO 7

FORMAS DE EFECTUAR EL INGRES O

El ingreso se efectuará necesariamente en la Tesorería Regional de esta Comunidad, por
medio de la entidad financiera o Caja de Ahorros a quien se atribuya la realización del servicio de
Caja, utilizando los ejemplares que se acompañan (Talón de Cargo, Carta de Pago/Notificación, y
Ejemplar para el interesadolNotificación), para su Abono en la cuenta restringida correspondiente .

PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRES O

Las notificaciones recibidas entre los días 1 al 15 de cada mes se ingresarán hasta el día 5
o inmediato hábil posterior del mes siguiente .

Las notificaciones recibidas entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 20 o inmedia-
to hábil posterior del mes siguiente .

(Artículo 20.2 Reglamento General de Recaudación) .

RECURSOS CONTRA LA LIQUIDACIO N

De Reposición, en el plazo de QUINCE DIAS, ante el Servicio de Tributos u Oficina Liquidado-
ra que haya dictado el acto .

Reclamación Económico-Administrativa, en el plazo de QUINCE DIAS, ante el Tribunal
Económico-Administrativo Provincial .

Los plazos son a contar desde el día siguiente al del recibo de la notificación .
No podrán simultanearse ambos recursos de reposición y reclamación económico-

administrativa .
La interposición de recursos no suspende la obligación de efectuar el ingreso dentro de los

plazos que correspondan .
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ANEXO 8

DIRECCION IMPUESTO GENERAL SOBRE LAS SUCESIONES
REGIONAL DE DIL / STRIBUTOS Impuesto cedido a la Comunidad Autónoma de la Región de Murci a

SERVICIO u OFICINA LIQUIDADORA Fleferenme presen[emón N° Orden Numero Liqwdac ,A n FechaLiqwdacion Fecha conlraid e

w ApelLdos y nombre - D N 1 o C I Teleion o

Q F
FZ
wz

p~ Domicilio wlunicip~o Provmc,a C P
U =m

FECHA f1 dent,ficamón del bien, operecion o acto

-

Bienes urbsno s

w H RLnllco ~ , - o r u snco s
❑ z
ó :1 Pnvado ~ I

CU Valor declarado Muno Provincia = Nerano o Funnonano aumnzante N" protocolo_

ApeCidas y nombre D N .I o C 1 Teléfan o

rn ~
z z
Q~ Dommtlio Mummpio Provincia C P

Concapto Tanre Base Imponible Base liquidabl e

a Z f-UNDAMENTO DE LA 6ONIF,CACIO N

Q CtlDT A

W Q HONORARIOS + E Y N

Q U ~
LL

U PRORROG AF

a a~ p DEMOR A
1.

5 FOfdGICACIO N

~ I - 1 SANCIONIMULTA FIJ A

a/ ~

V

I

I TOTAL A INGRESA R

Lr ~c N" D N II
02
C)

F Donnmho a eleclos de novfmaaones In" : del artlvulo 74 del Replamentu del loipuesto)

7
w

w ResWenma IMunmipm o Prov,naa) Interesado Mandarano

a COMO

Recibida su solicitud de hqwdaclón según referencia de presentación, este ServiciorOflclna Liqwdadora -ha
practicado la liquidación anterior en la que Vd ., resulta sujeto paslvo, según las circunstancias reflejadas en el
documento que se cita, por eI impuesto y concepto tributario señalados . Se le comunica que Ios plazos de ingreso y los
recursos procedentes figuran al dorso de la presente Notificación .

El Jefe de la Sección / Liquidador .

JUSTIFICANTE DE INGRESO EN EL TESORO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA

Sclln recha Número Impmt e

O
tn
w
~
~
z
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ANEXO 8

DIRECCION IMPUESTO GENERAL SOBRE LAS SUCESIONES
REGIONAL DE

D I L ~ SL TRIBUTOS Impuesto cedido a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcla L _

Apellidos y nombre D N 1 o C 1 Telafor c
¢~ -F z
Z W
O ~
U

Domictlio Munmipio Prcvmma C
m

0 FECHA Idenuhcamon del bien, operación o acm Bienes urbano sw

w F- ~Público o rusncc s
n Z

Prvao o

QU
0

Valor declarado Municipio P ro vinme Notario o Funmonanc autar¢ante N° promco o

0 0

Apellidos y nombre D N I . o C .I Teleran o

Z ZQu, ❑ omimlic Mumc, o Provmaa C P

~ Concepm Tanta Base Imponible eese liqcidabl a

V

Q FUNDAMENTO DE LA BON FI ICACION

CUOTA

w
HONORARIOS 1 E Y N

U PRORROG A

~J p DEMOR A

GO á eONIFICACIO N

SANCIONMULTA FIJ A

- I TGTAL A INGRESA R

Nombre N` D N i

O ~
n
Q Domicilio a efectos de no4ficemones In° 2 del erticulc 74 del Reglamento del Impunso l

w Residencia lMunicipio o Pruvmmal Inieresado Mandatano

a conno

Recibida su solicitud de liquidación según referencia de presentaclón, este Servicio/Oficina Liquidadora h a
practicado la liquidación anterior en la que Vd ., resulta sujeto pasivo, según las circunstancias reflejadas en el
documento que se cita, por el impuesto y concepto tributario señalados . Se le comunica que los plazos de ingreso y los
recursos procedentes figuran al dorso de la presente Notificación .

El Jefe de la Sección / Llquldado r

JUSTIFICANTE DE INGRESO EN EL TESORO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCI A

Fecha Numero Import o

O
tnw

~
Z

mo , oai SL s
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ANEXO 8

DIRECCION IMPUESTO GENERAL SOBRE LAS SUCESIONES
REGIONAL DE D I L / STRIBUTOS Impuesto cedido a la Comunidad Autónoma de la Región de Murci a

SERVICIO u OFICINA LIOUIDADORA Referencia presentación Nr Ordeo Número Liqwdación Feoha Lqmtlacm n

l

°eche cqn ;raul o

Apelhdos y nombre DN I, o C 1 Tereron qw

w

p Oomnlro Muntnmio Promncia C P

U

FECHA Identificación del bien, operacion o acto I Bien=s uro, o s

wF Públma
rusnco s

O Z

ó~ Privado ~

~
QU Valor declaratlq Mumcipio Provincia Notario o Funcionario autorizante N° pro :ocol o

O -~
m

_

Apelhdos y nombre D .N I . o C 1 Teléfon o

Ñ ~

QF Domicilio - Municipio Provmcia C P ,

F

Concepto Tanfa Base Imponible BaseMiqwdzbl e

C
Q
y

S ~
FUNDAMENTO DE LA BONIFICACIO N

Z O CUOTA

á
HONORARIOS + E V N

W

Uci: LL
U PRORROGAa

~ p DEMORA

BONIFICACIO N
C7

Ja -~ SANCION/MULTA FIJ A

w
~
w TOTAL A INGRESA R

Nombr e

O
C)
Q Dqmiuho a efectos de nonficaciones In° 2 tlel artículq 7 4 tlel Reglamento del Impuestq l

Z

w Residencia ( Munmipio o Provincial Interecado Mandatar o

p_ COM O

Recibida su solicitud de liquidación según referencia de presentación, este Servicio/Oficina Liquidadora ha
practicado la liquidación anterior en la que Vd ., resulta sujeto pasivo, según las circunstancias reflejadas en el
documento que se cita, por el impuesto y concepto tributario señalados . Se le comunica que los plazos de ingreso y los
recursos procedentes figuran al dorso de la presente Notificación .

El Jefe de la Sección / Liquidador .

JUSTIFICANTE DE INGRESO EN EL TESORO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCI A

Fech a

O
tn
w

C7
Z

Nemero Impone

ml- s
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ANEXO 8

DIRECCION IMPUESTO GENERAL SOBRE LAS SUCESIONES
REGIONAL DE

DIL / STRIBUTOS Impuesto cedido a la Comunidad Autónoma de la Región de Murci a

SE C~i~ab; CIN" L Ulp' DORA Referencia presentación N ° Orden Número Liquidación FechaLiqwdación Feche contreido

w Apelbdos y nombre D .N .I . o C .I . Tel4fon o

¢ Z'
Z
w

O ~
U

Dom¢Am Municipia Provincia C .P .
m

FECHA Identificación del bien, operación o acto Bienes urbano s
w ~ Pública ~ o rústmo s
p Z

~ Privedo i
z

Ú

~

Velor declaratlo Muniapio Pravincia Notano o Funcionario autonxanta N° protocol o

p

Apellidos y nombra D .NI . o C I . Telófon o

yl- -
Z Z
Q Domicilio Municipio Provincia C.P .
F

Concepto Tarifa Base Imponible Basa liquidable

a
J Z
a Q FUNDAMENTO DE LA BONIFICACION

CUOTA

y CI: HONORARIOS + E . Y N .

y 2et

J Z U PRORROGA

CL p DEMORA

~ á D BONIFICACIO N

W Fecha notificación -~ SANCION/MULTA FIJ A

TOTAL A INGRESA R

Nombre N° D .N .I .

O
O

Domicilio a efectos de notificaciones In° 2 del articulo 74 del Reglamento del Impues[o l
Z
w

w Residencie ( Munic ipio o Promnciel Interesado Mandebn o
¢
d COMO

Recibida su solicitud de liquidación según referencia de presentación, este Servicio/Oficina Liquidadora ha
practicado la liquidación anterior en la que Vd ., resulta sujeto pasivo, según las circunstancias reflejadas en el
documento que se cita, por el impuesto y concepto tributario señalados . Se le comunica que los plazos de ingreso y los
recursos procedentes figuran al dorso de la presente Notificación .

El Jefe de la Sección/Liquidador .

JUSTIFICANTE DE INGRESO EN EL TESORO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LAREGION DE MURCI A

sello Feche

O
rn
w

Z

oL
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ANEXO 8

FORMAS DE EFECTUAR EL INGRES O

El ingreso se efectuará necesariamente en la Tesorería Regional de esta Comunidad, por
medio de la entidad financiera o Caja de Ahorros a quien se atribuya la realización del servicio de
Caja, utilizando los ejemplares que se acompañan (Talón de Cargo, Carta de Pago/Notificación, y
Ejemplar para el interesado/Notificación), para su Abono en la cuenta restringida correspondiente .

PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRES O

Las notificaciones recibidas entre los días 1 al 15 de cada mes se ingresarán hasta el día 5
o inmediato hábil posterior del mes siguiente.

Las notificaciones recibidas entre los días 16 y últímo de cada mes, hasta el día 20 o inmedia-
to hábil posterior del mes siguiente .

(Artículo 20.2 Reglamento General de Recaudación) .

RECURSOS CONTRA LA LIQUIDACIO N

De Reposición, en el plazo de QUINCE DIAS, ante el Servicio de Tributos u Oficina Liquidado-
ra que haya dictado el acto.

Reclamación Económico-Administrativa, en el plazo de QUINCE DIAS, ante el Tribunal
Económico-Administrativo Provincíal .

Los plazos son a contar desde el día siguiente al del recibo de la notificación .
No podrán simultanearse ambos recursos de reposición y reclamación económico-

administrativa .
La interposición de recursos no suspende la obligación de efectuar el ingreso dentro de los

plazos que correspondan.

ADVERTENCI A

Una vez efectuado el ingreso, el contribuyente o presentador deberá personarse en la oficina
que haya practicado la liquidación, con la Carta de Pago correspondiente a fin de retirar el docu-
mento original que contiene el acto liquidado .



ANEXO 9

DIRECCION REGIONAL
D E

TRIBUTOS
y I COMUNIDAD AUTONOMA DE LA

REGIDN DE MURCIA

CARTA DE PAG O
SUJETO

PASIVO

CONCEPTO FECHA CONTRAIDO

SERVtCl05 TRIBUT65 REFERENCIA FECHA N° LIQUIDACIO N

D N I'C 1 F APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

DOMICILI O

Ellnteresado satnlara al Tesoro de esta Comunidad Autánpma, por los concepms expresadps, el total a moresz r

DFTALLE DC LA LIDWDACION DOE SE PRACTICA

IIt ~ UMJU b Y YLA Lt)b AL UUHS

TOTAL A INGRESA R

JUSTIFICANTE DE INGRESO EN EL TESORO DF. LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCI A

0
~

~z

1 ó



ANEXO 9

DIRECCION REGIONA L
D E

TRIBUTOS R,,:,:DST91sDTDS RE E9E .G :,, EGRA G DAGD N
~ COMUNIDAD AUTONOMA DE L A

REGION DE MURCIA

TALON DE CARGO DN : iC :F A PELLIDOS Y NOM9RE 0 RAZON SOCIA L

SUJET O

PASIVO

DoM:Ca: o

El interesado satis(era al Tesoro de esta Comunidad Autónome, por los concep[os expresados, el m[al e myresar

dc. esra IimuAacio n

LIDUIDACION DUE SE PHACTIC A

RECURSOS Y PLAZOS AL DORSO
TOTAL A INGRESA R

JUSTIFICANTE DE INGRESO EN EL TESORO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MUaCI A

O

N
W

~

Z

A



ANEXO 9

DIRECCION REGIONAL
D E

TRIBUTOS
9P COMUNIDAD AUTONOMA DE LA

REGION DE MURCI A

1

EJEMPLAR PARA EL INTERESADO

NOTIFICACIO N

SUJETO

PASIVO

My

E SE PRACTICA

esta Comunidad Autánoma, por los conceptos expres tolal a ingresa r

PROCEDIMIENTO DE APREMI O

Si vencidos los plazos de mgre-
so al darso indicetlos, no se hu-
biera satisfecho la deuda, el
contribuyente habrá de hacer
efectivo su debrta con el re -
go de apremio oorrespontliente
)20 %) en las oficinas recauda-
tonas de Zona a los que se haya
cargado los documentos e)ecu-
4vos providenciados de apre-
mia

H[t:UHi Y YLALUS AL IIUFS

SERVICI05 TRIBUTOS 9EFERENCIA FECHA N° LIDUIDACIO N

TOTAL A INGRESA R

JUSTIFICANTE DE INGRESO EN EL TESORO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCI A

O
N

(J

Z

°
N



ANEXO 9

DIRECCION REGIONAL
D E

TRIBUTOS
COMUNIDAD AUTONOMA DE LA

REGION DE MURCIA

EJEMPLAR PARA LA ADMINISTRACIO N

SUJETO

PASIVO

SERVICIOS TRIBUTOS REFERENCIA " FECRA N° LIQUIDACIO N

El interesado satisfará al Tesoro de esta por los conceptos expresados, el total a ingresa r

DETALLE DE LA LIDUIUACION QU E

RECURSOS Y PLAZOS AL DORSf

TOTAL A INGRESA R

JUSTIFICANTE DE INGRESO EN EL TESORO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCI A

O
N

te

O2

y

~

~

=

N
a
0

N
~
v
W
J

A
W
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ANEXO 9

FORMAS DE REALIZAR EL INGRESO

El ingreso se efectuará en la Tesorería Regional de esta Comunidad, por medio de la Entidad Fi-
nanciera o Caja de Ahorros a quien se atribuya la realización del Servicio de Caja, utilizando los ejempla-
res que se acompañan (Carta de Pago, Talón de Cargo y Ejemplar para el interesado/Notificación), para
su Abono en la cuenta restringida correspondiente .

PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRESO (Art? 20.2 Reglamento General de Recaudación )

Las liquidaciones notificadas entre los días 1 al 15 de cada mes, se ingresarán hasta el día 5 o
inmediato hábil posterior del mes siguiente.

Las liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 20 o inmediato
hábil posterior del mes siguiente.

RECURSOS CONTRA LA LIQUIDACIO N

De reposición, en el plazo de QUINCE DIAS, ante el Servicio de Tributos que haya dictado el acto .
Reclamación económico-administrativa, en el plazo deQUINCE DIAS, ante el Tribunal Económico-

Administrativo Provincial .
Los plazos son a contar desde el día siguiente al de recibo de la notificación .
No podrán simultanearse ambos recursos de Reposición y Reclamación Económico-Administrativa .
La interposición del recurso o reclamación no suspende la obligación de efectuar el ingreso den-

tro de los plazos que correspondan .
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ANrxO lu

CONSerenIADeHAaeuonY SERVICIOGESIIONTRIDUTARIA j OF .LIQUIDADORA I Impueeto eoóre Trensmisuones-Pa tr imnnules

¡~µp~r~~tí.~AY IN ADMIMSTnAC1ON PUELICA y ActoL Jurfdlcos Documantados

a MI "Z A D Incc ide Rqlonel de trlbube VALORACION DE BIENES Y DERECHOS

NUbiER0 .LIQUIDAC10N Y EJERCICIO . . . . . . .

NUMERO PRESENTACION . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A D Q UIRENTE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

FECHA ENVIO A: ULNSPECCIO N
NIDADES FACULTATIVAS - • • • • • • •

FUNCIONARIO A QUIEN SE ASIGNA . . .

DATOS DEL PROTOCOLO 1 DOCUMENT O

NO'1'ARIO/FUNCIONARtO AUTORILANTE . . . . . . I

LOCALIDAD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .I

NUMERO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

F IdCH A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SR. JEFE SERVICIO DE INSPECCIONI Ruego a V.S. se sirva ardenar la vcloroa5n de los bienes y derechos contentdas en el document o
cuya copia se cdlun7u y s u onlumenie se relacnonar•. a cont i nuación :

Nalur+lefv SITUACION Y Y0.EVE DESCRIPCIDN DE LOS BIENES I VALOR DECLARAOO VALOR APRECIAD O

FECHA

LI le[e del Sensu de Geu~idn Immwno,

DRT . FV . t
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( \ I xn lu

SLHVIGIU GcS110N TRIBUTARIAJOF LIQUIDAOURÁ Impueelo @o0n Transmisiones Pe tr lmonule e
EBI A UP I I ALI e.4 UA 16O .~SI I

U~H~a AUMINISTNA( .ION P(.BL16A Acloe J brl0lcol Dcumenletlo a

1di VALORACION DE BIENES Y DERECHO S

NUMERO .LIQUIDACION Y EJE4C1C10 . . . . . . .

NUMERO PREyENTACION . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ADQUIREN'TE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

FECHA ENVIO A: Uvmi.
(

lii ÑA( .UITATrvns • . • . . • •

FUNCIONARIO A QUIEN SF; ASIGHA . . . . . . .

DATOS DEL PROTOCOLO ~ DOCUMENT O

~ NO'1'ARIO/FUM1'CIONARIO AUTORILANTc . . __

LOCAIJDAD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .I --

NUMERO . . . . . . . . . . . . . . . . . .. j _

_
~--

p
n SR. JEFE SERVIUG DE INSVECOON : Ruego o V . S . ce s :no ordenar la volorouón de Ics L :enes y derechos conlenldos en el documento

cuya cop :o se ad ;unfa y sucnlrameMe Se reloc :onCn a cOnl,Ouac :ón .
❑

~ N~rvrJev SITUACION Y SkEVE DESCNIDCION DE LOS BIENES VALOR DECLARADO VALOP APiECiADO

V

~

J

z

< !
0

~

~

C1

~

~a
w
>
J

~

~
LL

~

~

y

FECHA

rl lele del d ,

UT SUPR A

PASE AL FUNC,ONARIO

SR .

EI lele d°I

MOTIVACION VALOR APRECIADO :

EECHA

II lunu~omno urrerxedo d°I Senvclo,

DRT. FV. 1
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ANEXO 10

CONSEIPIUADPHACrlNDAY SERVICI06ES110NTRIBUTARUIOF .LIQUIDADORA Impuesto sobre Trtntmiuontt-Pdrimonldu
u
u- ~ ADMINISTRACION PULICA y Actos J ur(EICOt DOCUmtnlt d Ot

s u D :»«tEne .a [.nald. TeB .r.r
VALORACION DE BIENES Y DERECHOS

NUMERO.LIQUIDACION Y EJERCICIO . . . . . . .

NUM ERO PRESENTACION . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ADQUIRENTE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

FECHA ENVIO A: ¡"Ñm.~,óiSD iean .TAnVAS • • • • • • •
FUNCIONARIO A QUIEN SE ASIGNA . . . . . . . .. -

DATOS DEL PROTOCOLO ~ DOCUMENTO

NOTARIO/FUNCIONARIO AUTORIZANTE . . . . . .

LOCALIDAD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

NUMERO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

FECHA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . !--

SRJEFE SERVICIO DE INSPECCION : Ruego a V . S . se sirvo ordenar lo valoraaón de los bienes y derechos comen7dos en el documenio

cuya cop :a se adlunia y auciNamenle ie relaclonan a ccnhnuGGUón :

Natunl ~ SITUACION Y eREVE D`SCEUPCION DE 105 B :ENES 1 VALOR DECLARADO 1 VALOR AP0.FCIAUO S

FECHA
El Jefe del Senacio de Geeeldn T.ióvmrtn ,

UT SUPR A

PASE AL FUNCIONARIO

SR .
el ] efe dd servmm de mspecmhn,

MOTIVACION VALOR APRECIADO :

FECHA___._ ._.
el F. :,c. .nar :o en~ere .d . del sen,r~a .

DRT . FV . 1
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